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ACUERDO No. PSAA06-3810 DE 2006

(Diciembre 14)

“Por el cual se adoptan medidas tendientes para la implementación del Sistema Penal Acusatorio para los despachos que ejercen función de control de garantías y están sometidos al régimen de vacaciones colectivas en el Distrito Judicial de Pasto”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, y en especial las señaladas en los artículos 39 y 528 de la ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 13 de diciembre de 2006,

ACUERDA

ARTICULO 1º.- Los despachos Judiciales que se relacionan a continuación, que están sujetos al régimen de vacaciones colectivas, se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio a partir del 1º de enero de 2007:

1. CIRCUITO JUDICIAL DE SAMANIEGO

Con función de Control de Garantías: Segundo Promiscuo Municipal de Samaniego. 

2. CIRCUITO DE LA CRUZ

Con función de Control de Garantías: Promiscuo  Municipal de la Cruz.

3. CIRCUITO DE LA UNION

Con función de Control de Garantías: Segundo Promiscuo Municipal de la Unión.

4. CIRCUITO DE TUMACO

Con función de Control de Garantías: Promiscuo Municipal de El Charco

5. CIRCUITO DE BARBACOAS

Con función de Control de Garantías: Primero Promiscuo Municipal de Barbacoas, Promiscuo Municipal de el Charco. 

6. CIRCUITO DE PUERTO ASÍS

Con función de Control de Garantías: Primero Promiscuo Municipal de Puerto Asís y Promiscuo Municipal de Puerto Leguízamo.

7. CIRCUITO DE MOCOA

Con función de Control de Garantías: Segundo Promiscuo Municipal de Mocoa.

8. CIRCUITO DE SIBUNDOY 

Con función de Control de Garantías: Promiscuo Municipal de  Sibundoy

PARÁGRAFO: Las vacaciones para los despachos Judiciales relacionados, deberán ser suspendidas a partir del 1 de enero de 2007, por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto. 

ARTICULO 2º. Remitase copia del presente acuerdo al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, a fin de que disponga la suspensión de las vacaciones de los funcionarios que están a cargo de los despachos anteriormente relacionados.

ARTÍCULO 3.- Remitase copia del presente acuerdo a los señores funcionarios que están a cargo de los despachos anteriormente relacionados a fin de que procedan a la suspensión de las vacaciones del personal a su cargo.

ARTÍCULO 4.- Los acuerdos de individualización podrán ser modificados por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en los resultados de evaluación al desarrollo de la implementación del Sistema Penal Acusatorio.

ARTICULO 5º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006)

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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